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    o GONSTITUNTON Di La GOMFAÑTA 
| MA TRUFI GINCO C. Ar 
  

   CAFITAL: 8 500.000, DDerres=n=o==- 

perononono nan nenncanananacinncrand 

      

  

En le ciudsa de Gueyanuil, Cépitel de le Provincis del' 006! A 2_ / 2.08 18 t 

o yee, Pepáblics 26l Fcousdor, eldiccinuevede Cotubre de mil no! 

__yecientos ochente i uno, ente mí, *bogedo Piero Geston Ay- 
! 

|. cert Vincenzini, Notsrio Trisésimo de cete Csntón, CoMpsTrE=| 

    
  

    

Lo cen los señores: Abogedo. Armendo Serreno Cérrión, csesdo, 
7 A : 1 

| Frencisco Alvesr Montelvo, soltero, estudiente, abogeño Jor= 
  

| 
_ ge Ríos Molins, csssdo; Cerlos Fejsrdo Lozano, soltcro, cm-| E     

i 

| __pleedos y, señorits Pocío Sebendo Collentes, solters, estar 
) 

diente; todos meyores de eded, ecugtorisnoz, jomicilisnoe n| 
  

Gets _ciuded, C0epaces. pere obligerse y contreter, $ quienca 

o o o | 
de comoccrlos, doy fe. Bien instruídos en el objeto y resul» 

  

  

o tedos de este escriture de constitución de compsñls snónims 
2 mo (HA A A A A A A A A A 

| | 
-—9 le 50€ proceden por sas propios derechos y con empli | 

entera liberted; pere ea otorgemiento, me presenteron la mi 
1 

? 
l 
] er o. 

1 
¿ hats del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el : Registro de 

  

  

! 

escritores Páblices g Sd CErBo, sÍrvsee incorporsr uns en l 
                                 

que conste lso constitación de comps ñÍs enónims, que se 0b0r| 

i 

_8gs al tenor de les siguientes cléusules: PRIMERA: COMPARE- 
    

1 

' 

L 
t 

1 

CIANTES.- Intervienen en ls celebreción de ls presente es- 

critars, los señores : Rocío Ssbenao Collsentzs, Armendo Se- 
    

rreho Carrión, Francisco Alvcer Montes lvo, Jorge Ríos Molins 
  

  

y Céerlos Fsjerdo LO0reno; tod0s meyores de cded, de necions- 
  

lided ecuetorisne y domicilisdos en este ciudea de Gueysquil, 
¿__E AA 4       quienes decl«ren nue es +1 voluntad constibair ans compeñíe; 
 



       

    

   

  

    
     

    

  

    

1 GOA ec reziré por le Ley 2e Compeñíss y siguientes ee- 

9 betatos.EEGUNDA: FSTATUTOS DE LA CONFAÑIA ANONIMA TROFI CIN. , 

CO G, A.-CAPITULO FRIMSRO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y 

  

.ELeZ20: ARTICULO PRIMERO: Con le Aenomineción de TROPI CINCO Ar 

C.b., se constitaye uns compeñíe enónime que se regiré por lp 

de
] 

    

6 _ Ley de CO0mpeíse, los siguientes estetutos y demg 

¡t
a 

  

  

nes legeles pertinentes, ARTICULO SEGUNDO:+FEl objeto de le com- 7 a 
p— . —   

8 pebís cs ls commre, vente y edministreción de bienes rsfoes. 

rta 
  

9 , Pers el complimiento de sus fines, lé Compeñie podré 
  

rl ¡| bienes relecionsdos con ls constraccion; esocierse con otres 
    q q _E_— __ Tee | 

  

1 pereones nsbtureler o jaridices relecionedes con su € - 

19 en genegrel, podrá celebrsr todo cuento soto y/p contrsto seen! 
  

  

      
  

  

  
  

  

  

3 | Pécesérios, sfincs o conexse con su objeto y permitidos por | 

14 lite ARHICULO PERO: El somieilto prineipel ae Le_eompj- 

15 _ñse es ls ciodsad de Goeyequil, mepáblice 36l Feuedor, Le Com+ | 

16 _peñte podré esteblcocr sacarseles, esercies a ofinineo dena 

1? ¡ fro o facrs del Pafe, de conformised con lo dispuesto en le | 

1 | Ley y estos cstetatos. ARTICULO CUARTO: Le Gompeñte tenará a 
19 me Aareción de cines nbs eños contedos e perbir de le fecha | O 

  

20 Me inscrivción en el Reristro Mercgntil del contreto consbi-,   2 | babivo de le Compsñts. CATITULO SEGUNDO: DSL CAPITAL, ACUIO=| 

  

po A A A A A AR SR E SEA. AGENTE pu ro 

22 N33 Y ACUIONISTAS: ARTICULO QUINTO: El cepitel sociel ac le | 

23 ¡ S0mpeiíe £s de auinientos mil sucres, dividido en quinientes | 
+ 

24 | $coionce ordinsrises, nominetives y de an velor Ae an mil gu q A | 

  

  

  

  

| Cres cede "uns. ANTICULO SEXTO: Cede acción de dercoho e voto 
— a : 3 |   

  

en proporción s su velor pegedo v oborze 9 2 propieterio los 

97 derechos quí le Ley y Estos estetutos reconocen e los accio” 

Y nistes, ARTICULO SEITIMO: Se concidereré propisterio de lee A AO ..



2 
e 

secciones e guien ererezcs como bel en al Libro de Acciones 
  

         
y Accionigtes respectivo, Les sociones se trensferirén me- 
  

ajente notes de Cesión, nue ee insoribirén en el Libro de 4 

  

4 | cionos y Accionists=s, de conformida 3 con lo esteblecido en 
  

5 Lay 33 Compeñies. ARTICULO OCTAVO: Todo socionists puede hs 

6 | Gerge representer en le junte eenerel mediente poder notsrigl: 

| 
i 
lo mediente simple comunicsción Adiriscids 8l Presidente 

¿llo dentro e leg limiteciones nue esteblece le e 

9 | LO TERCERO: DEL GOBIFRNO, DE LA ADWINISTRAOION Y RELRISENTA  _ A A __ A 

CION L3GAL: TITULO PRIMERO: ARTIJULO NOVENOTé Compsfñle ser 
0 DAA A A A 

    

m
a
 

[e
 

  

  

gobernete vor ls Junte Generel de Accionistes y sdministredg 
  

po
d 

po
 

A
 

A
A
A
   

  

12 por el Pregidente, Gerente Genersl, Gercntes, Subgerentes y 

13 :  demés funcionsrios en les condiciones esteblecidos en le Le 

y ¿stos estetatos, TITULO SAGUNDO: DH 

  

    

  

14 h 

A e e 

  

      

15 : CIONISTAJ: ARTICULO DECIMO: Lé Juante General compueste por 

to los sccionistes lere lmente convocedos y reunidos cs el Órge 
  

  O
 

  

  

    

    
  

  

17 no sapremo de le Compeñis. Les Jontee Género les son ordins- 

| 
18 | ries y cxtreordinsries. Les primerss ec rsunirén dentro de 

O P - OS . _ | 
1 

O 19 (_ los tree meses posteriores e Je finelizeción 2%el ejercici - 

20 | conómico, pere Considerer los mantos esrecificedos en los n o 1 Y A A EZ 
; 

91 L mergles 108, bras y castro del ertículo 1dosciantos setente xx 0q»PX«<«- A e sn — 
i , 

Mol tras de le Lev de Cnapesñfes, y, cuelanier otro geunto pantug- 
| 

] l | 
23 lizedo cn cl or?en del dis; y, les extreordineriss, cuendo      

  

a . o o - q. E   

facren convocedse rere brebter los runtos consignendos en lu 
  

  

    

| 
[ 

| r r —— 

> Fe sx LC? . 95 — convocstorie. ARTICULO DECIMO TRIMYRO: Lgse juntes genere les 

    

: . . . z > | 26 | de sccionistes ordineries o evtrepriineriss eerén convocs de 

27 po el Gerente Gencrel o nor quíen lo recmplece legs ]mente 
  

  ¡ £€n uno de los perióticos de meyor circulseción en £l domitim!



1 lio principel de ls compañle, con lee indicesciones del dis, 

      
   

    

      

      
  

2 lagar v obicto de le reunión; y, con enticipsción de 

3 por lo ménos suince dies el fijado pere le mismg, e 

4 | existir socionist:s nas tenaen su tomicilio fua 

sol ls convocetoris deberá ser heche por lo menos quince dies 
  

6 | de enticipeción, tembién por medio de csble, telex.ARTIGUnm 

7 LO DI lis Y ESGLNDO: No obstente lo disrcussto.en el artículo 

8 enterior, le Jonte podré reanites vélidemente en cub lauicr] 

901 lager acl Peís y sin previe convocetoris, pere treter cue l. 

  

  
  

| naler ssunto cuendo esté prerente ls botelide3 del cspitel 
+--—_—__»>_—_»z-z— E CS 

11 ps3s lo de le CompseSte y los esistentes deciden por unsnimi-   

  

19 ded “e votos ls cclebreción de le junte, ARTICULO DECIMO TEB= h E 

13, CERO: Selvo lo este blecido en el ertículo décimo guinto,leg 

  

      

    

      
  

  

      
14 Janbes generales renderirén en prinere ,convocetoriy, le _00g- 

15 e currencis 716 por lo menos, an nómero 7e socionigsteua Que res 

16 ¡ presente el ochente por e sSmto del oepitel pegedo. 8i-lo-Ján= 

| te Goncrel nm) bavicre queram en le primere oonvocetoria,se 
18 

   19; £l número de los socionistes presentes, ye al-86 EXprees ré-en Oo 

1 de respective convocetoris. Este segundo convocetorie deberé A OE 

2 _ heodreslo 00 Ín plexo no meyor Me breánte ales contedos den 

22 E de ls foche en sue ls Jants Gencrel debís reunirse en prims- 

93 re 0 onv vocs boris. ABTISULO DECINO CU£RTO: : bbs decisiones de | 

      

  

  

24 | ¿junte gencrel see tomerén por mevrorís de v“otDe. del-cepitsl-pp- 

  
  

25 | 2210 concurrente * la reunión, exoerto cuendo le Ley y los 

26 | presentes estetatos sispon:<n lo contrerio.. los AnLos-—6n—D1E ne 
  

co y les ebstencioner se eumerén e le meyoris numérica «ART   , Al 

28 Y 
    

TO: P YQULO DECIMO DUIN £rz age. Je junte zencrel puede- $0 rder-    
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a yy “E 

      

     

   
   

   

     

    

   

rén concarriran prinero convoc: boris cuendo menos el ochen ts o
r
 

Le
 

c
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O 
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ta
 

e 
«e
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 » 

    

  

  

  

le segande convocetoris,ese electueré une tercera convoce toris em un ple- 
  

po ro me yor de sesenta dies contedos derde lo fc he fijeda pere le primo ro | 
      

   

  

    

     
   

> ¡ Ire anión; y, le junte genc rel quede ré Wlidemente constitaíde con el ní 

e presentes, debiendo exp reserse esto particuler en lo | 
  

r convoc toria. ?IAVULO PiuliO LI3XTO: Les juntes agmcreles de secionis- 

      

10 

        nerles esterén presidides 2,tanto ardinsries consextreordi s prel 
    

    

  

  

18 pios ¡figer sas remurerenionts vr 
A A A A 

    

        

is ber los balence 

  

  

nmotificecióne los ts A at   

        reterla forme “12 decorér destribailres ler milider      

  

  
      

       

     

24 ASS ul A vást - 

me "aorry Ar e 1 mo 3 a e 25 Tonn te ro rs orlicsetorinlesdlorosiores de     
  

  

       

  

  

Le e br da Retorna, Dquit 

28 05 210



by o 
sesiones de junte epnere ls exteuderenen hojas móviles escrites amóqui- 

    
    

    

  

    

     

Ta
     rans porel ferente Gencrel.teseo tes polrén sereprobedé 

    
  

  

   

que se expiden eurtiré 

   
«ión y losscuerdo yresoluciones 

efectoinmenis temente.Les sc tes eqrén firmedes porel Presidente --* 

a 

  

¡mmm él Secreteriod le sesión, ss lvoelcosso Eesteblecido m e 
  

e rtículodécimo s<egunap, en que deberén ser firnedes por todos los ssizten- 

o [CLUO NOVENO: El Presidenteascio ono de le Compeñíe seré elegido por 

20 [la Janta Gencrel,careré dos eos en sus funciones ypolré sorreeclegido 

  

11 |intefinidomente.Enceso% susencie tenroars] odefinitiva seré reempla- 

a
 cr
 

0
 3 lGaren o
 ze do por ésentizan.Si le sosencis fuere definitiva se convo» 12 

1a [Ceré eJante Gencrel Extraordinerigiontrodel términode quince diga 
  

La oonteloss pertir dele felte,reri ecer le elocciór co respontientel 
  

WILULO SL-ATO:.DEL uTR GLTZ GINYRAL:ARTICULO VIGECIMO: El Gerent 15 pt AM 

      

18 [Gencraleocio on?) or ls Jan te GCensrel,da- 

  

17 lnaví . 

  

  

a 1104n efinidsment . 

se [Enceaoñe susencietemporel orefinitive <rí remmplezedoporel Subgcren- a 

19 ni ls sucencia fiera ñefinitiva < oconvocsyóga Junta Ge- 0       

  

   

      

go 

A A A a nin e tire le fo lte,pers hecer lo eleccoióncorrespordiente FITULO QUINTO: 
1 A 

      z 
A 

    

  

co DE_LAS AMRIBUSIONIC_ Y DERYREJ DEL TROSITENTE Y GETENTE CENEBAIL: 
  

         

  

PISULO VIGESTMO PRTMAIRO:Adeníts Ae los deberes yablribuciones se 09- 
  e3 
  

le os en le Ley pers los stuiinistredores, corresponde indistintenentje    

    

24 
  

es 
    

28 

29 mento a le compeñti :c Nombrer yrensvera losamplesdos y me 
  

derentientas ue porectosertetatosnoscends desizneciónde Jjante 36 
ole   

Li e imp. La Reforma Qquif.. 

aa en 10



  

3 

Ó 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

lo 

17 

19 

20 

21 

   
   

  

nergel, sei como fijar sue remancreciones; ad) Viziler que 
pon      

  

   
   

lle contebilided ee lleve cn legel forme y verificer el inve 
  

| terio y bslence general y les opereciones de la Compeñíe; e 
  

    

| Abrir cuentes corrientes e nombre 1e le CompsrÍg y girer con» 

| bre élles; f) Aceptsr letrees de cambio, psgsrés, contre ter 
  

créditos y obligar e la compsáls; e) Presentar e le jounts ge 
F 

¡ nersl y el Comissrio an inventerio enuel de los negocios no 

le gocieden; h) Sasoribir los belenccs e inventerioe de fin; 
| 

== 

    

    

    

  E eño o los que le Ley determine; e, 1) Ejec QUET y Isora 
| 

jecatar les resoluciones de joante generul. Pere le compre y. 

| 

vente de bienes muebles e inmuebles, le constitución de E a upon pd    

  

  

| vémenes sobre los mismos o psre obliger s le compuñde,cl Prg- 
bu e Pos     
_ silente 0 £l Gerente Generel no necesitar 

perte de le junte gencrel.- TITULO SiXTO: DE LOS GEPENTES Y 

A
 

A a o PP PP o PA =.- o E A E A 

      

SUBGERBNTEE: ARTISULO VISSSIMO SEGUNDO: Los gerentes y subgé- 
PEA A E A IRE RIA A e Pq 

    

  

     

  

rentes, socios o no dc le compeñis, eerén nonmbredos por ls 
  

   jants ecnerel, doureren dos eños en sus funcionas 

  

  

| 
reelezidos indefinidemente. Le Jontse General determinsré el 
    

1 

| 

í 

1 
4 

| 
1 

| 

1 

| 
¡ 

t A e a me a 
; númcro de gerentes enbzerentes 8 elegirec, de souerdo y les 

    

| necesidades de le compe”Ís, quience fendrén les s tribucioncá 

NS o — o 
| y deberes ecóeledos en le Ley vers los sdministredores y en 

_— rl     
  

  

Forme cepeciel, les que Jetermine le ¿antes genersl en ceda 

cós0, entre les que no podré ester le de lg representeción | 
  

legó l. TITULO SEPTIMO; DE la REFRECENTACION LEGAL; ARTICULO 

  

  

VIGESIMO TEROEPO: le repreeentes ión legel, jodicial y extred 

udicisl de le compeñfe corresponde indistintamente 8l Pre- N 

E Gel es intervenarén en todos log NY 

jaicios y contretos relecionedos con le ectivided de A A A A A A A A a 

  

  

  

     



E
 O 

1 le compeñie, ARTIVULO VIGESIMO GUARTO: El P 

9- | te Géenersl, sotusndo conjunte e indistintemente 
p— 

  

    

   
     

  

3 dee lee etribuciones y deberes ane dete ¡dues les ribuciongse y de 

4 mendsterios y/o procúuridOrce, especias lmen 

5 | rrendidse en el ertícalo cincucnt= del Código 

ta
 

  

6 to Civil. CAPITULO SUARTO:. DE LA FPISCALIZACION. ARTICULO VI 
e 

7 ESIMO QUINTO: Le jonte eencrel nombreré un Comiss rio prin= | 

5d 8 cipel y uno saplente, los cueles qarerén dos sños en el ejer- 

9 1 ticio 33 sus Cergos y podrán ser reeleridos indefínidemente, q_ A A eN LE 

Pers ser Comisegrio no sec renuicre ser eccioniste de la Compa” 

  

    

  

  

10 p mt 

! 

11 le. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Los Comisérios tienen lse abrim ÚS 

12 bucioncs scteledes en le ley y en los presentes BEstetutos e 

      

  

    

  

    
     GAFIT ITULO SLINTO: DEL _BLLANSE GENER L Y RESERVA 

  

    
13 

13 GÑSTUO SEPTIMO: El ejercicio económico de de comgaZía tos —————— a 

ne el breinte i ann de niciembre %c cede eño. ARTICULO VIG 

  

  

o
 

a 
| 

  

    
   

15 
  

ETÚl OCTAVO: El belence zenersl, el estero 16 

  

E
E
l
 

17 —Hdss y senenoies, Le. propuento de dis 

  

18 | ficios y le memoris explicetive de ls gestión eocisl y situs- 

19 Ñ ción 3e le compuñle serén pues :obes e considoreción de le jontb 
i 
1 

j 

  

  

  

      

    

  

20” Senersl en el plezo méximo de tres meses contedos desde la | 

2 _Serminzoión del ejercicio económico y “ichoe Ad0amentos de=_ 

22 _dorén ester e disposición de los sccionistes, de oonformided 

29 200 Je Ley. To pofvén ser eprobedos belenece ein el informe 
2, | previo del Comiserio, ARTISULO VIGESINO NOVENO: Les atilide= 
95 des l£3uides y percíbidee se rerertirén entre los sccionisteg 
  

en _ proporción 8l Velor vegedo de sas sooiones. Previo el Tem   
Ñ 

¡ 
L 

97 p rtor de les atilidedes líguides, se dedaciaré un porcentedé 

no menor del diez ror ciento Mestinean a former el fondo de re-



  

ua 

5 EN 

| CS 
serve legel. Tembién podré formorse rescrvs especiel si sel 
O => AA 

lo resolviers le Junte Genergl. CAPITULO 3G4XTO: DE La DI 
po e 

CICN_ Y LIQUIDACION: £PTICULO TRIGHSINO; Le compeñls procedexé 
A A A A A e rc 

    
    

    

sOLU= 
  

  

      4 a e 

i 
i j 

lle sa ligaideción y disolación en los cesos previstos por la    

  

AA A A e - - A A A     

Ley y cuendo 8si lo resolviera ls junte gencrel convoceéde pa- 
¿ a e o 

re este afecto, Fere decidir ls linoaidsción y disolución de 
í ma PP 

1 

  

ls compe Aíe se neceriteré ane mevoris egulvelente por lo me 
        AA a 

nos sl setente 1 cinco mor cicnto sel cepitel psge do, repres z ma E A 

sentedo ¿n le ¡ants general. Le liqaiteo ción y disolución Be | 

  

n
o
)
 

  

    
    

, 

sujoteréá e las disrosicioncse le les pertinentes. TERJERA:-' 
—— 

DA LÁ CULURIESION Y FALSO DEL SEFÍTAL gocIA L: Bl cepitel so- 

: ; l 
| 
| 

¡ 

    

  

  

ciel de le com»eñi- se encuentre totes lmente suscrito y pogo + 
  

;   
ao de le sizraicn ente forme: Pocío cebenso Collentas, he suscri- 

bo cica gociones de un velor da an mil eucrés cede une y pe 
  

1 

ze en namererio el veinticinco por ciento 1el velor de cede | 
A A A A A     

ane de lez «ccionce suso rites Getbo es le zumo de veinticin» 
    

  

co mil sus res: Armento Serren) Cerrión, he sanscrito cien 2 

| iones de ; : e 1 cres cede un: 3 - ' Ciones de an velor “e an mil susres 0sdé Uns, y psge en nu 
          

msrerio sl veinticinco por cient o 1el velor 36 98: de uns de | 

  | sucres; Frencisco Alvcgr eontelvo he saserito cien secciones] 

1 , 

Ae un Velor de un mil. sucres cede ane y pega en namererio el 

  

veinticinco por ciento del vslor de cede une de les acciones 

Rías oline he suscrito cicn seocionss de un velor 16 un mil 
Lo A Q__A o EX =P 

¡pS ubres Celde ame y rseg en narererio el veinticinco por cien» 

1 

| , 
| 
po sus series, eto en la some de veoln cinco mil suerss; J9rge | 
l .. 

| 
    

  

too del velor e c+ds une %e les gecciones savecrites, cesto es E o - 

le sume de veinticínso mil sueres; y Carlos Fejardo Lozano, 

  

  

A A A A A A A A A A A A A



ó 

ha suscrito cien sociores de an velor de on mil suores 08- 

    
     

  

    

ds uns y pwge en nuamer: rio el veinticinco por ciento del ve 

lor de cele une de les acciones suscrites, esto cs ls soms Lt pl 

     
   
   
    

    

  

   

       

  

   

   

      

| de veinticinco mil sucres. El seldo no pegedo de cede une de 
  

        

leas eccionce susoeritee seré cenceledo en el plezo máximo de P 

un seño, contedo s pertir de le feohs da inscripción de cste 
poo   

contretbo en el Registro Mercentil. Se ecomreña como documen 
  

| $9 habilitente, cl certifico de integreción de cepitel de 

ile Compyñle. QUABTA : AUTORIZACION: Los comperecientes a 

  

a caty     

  

escriture eaborizen el ebogedo Cerlos Julio Aroseneno, pere   | nú intervenga en clento soto o contreto ess necess rio hostel 
    

le perfecta lez lizeció6n de este escritare. Agregue usted 

señor Noterzo, les demeés clgusules de estilo pere le 

| te velidea 3e este escriture. (firmedo). Cerlos J. Aroecme- q(_—__zS4MMMIMI SR HL E   

¡ he A., tboze10. Pegistro nóámerpectecientos ecteots i siete 
    

¡once sa copie. Los oborzentes sprucbsn en -todee—e.ns 

21 og oO
 nsenido del presento inetramento, dejénaolo elevedo a 
  

=
p
”
 

CC
   L escritare públice pers nue eurt: sus efectos legs les,- Que 

| 
1 den 83regsdn8 él Re ziebro formsn10 nerbe integrente de la 

e A A A La - ro 4 
  

presente escritare, los siguientes documentos: El Certifi- 
  

cedo de Depósito Buncerio y los certificsdos_ tel Fisco, .do=_] O 

(e
 

1 

Cumentos sde 83 inserterón sl finel de tosos los testimonios 
1 

yo nuaa de Gs bo escritare se diercn.- Le cuentís re este escri- a 
  IS 

y bars es le centited de s»uinientos mil socres, y esté Exonc- 
A A A A A a | 

  PEA a - a 

rede del pago de todo impuesto 4e conformidaa con el Ueore- 
  

to námero setecientos treinte i bres del veintidos de Agosto; 

1e mil novecientos setente 1 cinco, publicedo en el Registro. 
      

Oficiel námero othpncientos ee tente i ocho del veintinocucs del   A A A A AA A A A AA A A A o e ma 

   

 



Leíde esto escritars de principio se fin, por mí o in 3 p
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2 el Notsri0, en elbe voz, e los pntorsentes, éstos le a¿prascbe 

  

  

sascriben en unided %e cto, conmizo. noy fe.-Entrelincss: A A     7
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Inmende o: ines "ko rén-belex-plez0- caen 1ve r 
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banco popular 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Armando Serrano Carrión : Ss/. 25.000,00 

Francisco Alvear Montalvo 25.000,00 

Jorge Rios Molina 25.000,00 

Carlos Fajardo Losano 25.000,00 

Rocío Fajardo Collantes 25.000,00 

s/.125.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

TROPI CINCO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual doberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído. 

En easo de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Muy atentamente 
2 

2 
+ 2 

"oy A 
BL, Co ; VÁ 

go Y 

Fabiola L.de Romero 

Asistente de Cuentas y Servicios. 
me 

-Guayacuall., 19-de.Octubre de 1981, 
Lugar y Fecha 
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NO 12595067 20 Us Y. REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS | 

' ER CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
ta 7 e 

Lefatura de Recandaciones de .... o... ooo. .o.. 

  

          
     

   

Paterno 

ro 
Y 

Ar ellidos: - Normbres 

  

JIMBRES 

       
   

   
   

    

  

         

Y e 

      
   

     

   

RIOS 
Códulas: Identidad 

JORG 
eta Militar 

RIQUE_ a 
Nacionalidad 

      

YC 
Ecuatoriama 

  

    
   

      

  

    

  

     

€ A 

Guayaquil ED Mena 7 Bio Da A AA A A A A A 

Motivo de la solicitud , NA — : 7 001 08 TT 

de Compartá Para Cons ¿tución    

  

Guayaquil, ... de .00t./81.. de 197. 
Fecha de presentación     7 

¿ 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....o..c.....ooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia.     
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

f 

1 

AN algo Andealde 

¿caudaciones del Guayas 
A A 

AN Tete de Recandaciones 
, 58 

. 

“ly 
q 

y NOTA. —No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



Ly No 125568 

MINISTERIO DE FINANZAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR : Pormulario 08-DR 

s 

    

   

  

Eo CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO : 

Jefatura de Recaudaciones dE ...............      

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
TIMBRES 

. 

í 
ALVEAR “ MONTALVO / FRANCISCO JOSE 

“Cédulas: Identid: ad Tributaria Libreta. Militar Nacionalidad. 
ess 

0907599187 ( 002 TO Ecuatoriana 
Ss . pr ma ra A 

Domicilio: “Ciudad 

Guayaquil ( 
“Motivo de la solicitud 

Guayaquil 
: a 

“ima del soligifante 4 Fecha de presentación 

        

Í 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE o... .......      
    

  

   

    

“Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefe de E Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras,



o 06 03 A 
No 425566 > REPUBLICA DEL ECUADOR : Formulario 03-D 

     

    

MIESISTEKIO DE FINANZAS | 

+ e 

cn + CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
1 o 

ña 
Jefatura de Recaudaciones e ......o. ooo... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

          

  

          
      

      

           Arelliidos: Paterno Materuo Nombres 
.” 

C S / 
TIMBRES 

  

  

    

SERRANO CARRION NUEL AFMANDO 

Cédulas: Identidad o : Tributaria pata Militar o. Nacionalidad =— 

0700913635 7 169753 Ecuatoriama 
Domicilio: | Ciudad > : Ñ Calle y N9 > o 

e 
A 

        
       

      

    

Guay 4311 

Motivo de la solicitud 

Para Constitución. Le a / mt cL106 
A STGO 8 o 

  

    

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO GH 

  

Jefe de Recaudaciones 

NOTA —MXou es vetido el cerrado sí tiene borrones o enmendaduras. 

Aa Y A i 
> o 

a ? 

a > >



REPUBLICA DEL ECUADOR : Formulario 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
e! ara 

YY CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Fisco” 

Jefatura de Recaudaciones Íl ............... 

  

   

               

       

       

     

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 
rr”     

    

TIMBRES 

     

  

A, 

SABANDO COLLANTES” CRISTINA DEL ROCIO 
"Cédulas: Identidad e Tributaria Libreta y Mítar : “Nacionalidad | o 

r 
Ecuatoriana 0905949657 302620 - 

Domicilio: Ciudad 
    

Guayaquil A E 

Mouvo de la solicitud “ 
    

  

     

  

Para Constitución a9/ co: 14 / 

TT AA qe OSOS - 

  

    
       

  

   

    

     

y o _ me e ó o 
Al O LA 

LAA. Guayaquila .... de ,..00t/8B1.. de 197.. 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendiéntes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POX UINCE DIAS    

    
, A radé 

acenes del Guayas 
Dr. Marco] 

date de Re 

AOS 0 . 

Jefe de Recaudaciones 

    

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FSCQa 

o
 

“
y
a
 z y
 

   Ane ; 
Jefatura de Xecaudaciónes de ............... j s | 

1 a 

  

DATOS DE IDENTISICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

       

     

   

    

    

    
  

  

TIMBRES ¿o Apellidos: Paterno Materna Nombres : ¡ 

FAJA RDO LOZANO ¡> SALIO S HUMBERTO | 
ce AS A A 4 e L : e Ao - AS A: 

Cédulas: Identidad Tributaria Labios Milito: ' Nacionalidad | 

j > " / a Ss 0 1 
o AO OE > > Pam 4 ROSA Sa Ecuatoriaga | 

. 

7 A e 
Domicilio: Ciudad Calle pp d9 3 SA 

YO Q Á xo » 

  

A
a
 

  

    

  

  

| Mi 130 ¿ON 
ml AN A AA -——, 

| Motuvo de la solicitud < L, : : ¿ sal , EZ ¡ 
O 

Para Constitución de Compañfa. : 
TE TT ; 

A A A á 

ATAR, Co ¿ 
OS HCL ate EY SuayaQuil de 19,1 00 de 1907. 

FP Eirma del soñotumte/ Fecha de presentación ¡ 

A a 1 
2 

Pa JEPALTURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dilo o... ooo oooo ooo 

CERTIFICA: 2700 cevicados 00 or hveos de Htulos > cito pendientes de 

ObrTo en esta Cefollita, eso Co Ma E ASA . “a, “a 

Provincia. 

      

ESTE CERTIFICADO ES _ VALIDO PO AACE DIAS 

s . Fla de ls escritars ce consctítación de ls ¿enpuñís anfuiae 

TROF1I GIAGO ¿, e, mae sello y fir:o €n sas yegaild, y disol 

a 

NOTARIO 30 CANTON CUAYAQUIL



RAZON : Siento como tal que con fecha de hoy , ¡artes Diecisiete. de.No» . 

PA viembre de uil novecientos ochenta i uno , tomb nota de lo dispuesto par 

el señor Intendente de Compañías encargado mediante resolución número —- 

1G-CA=»Bl=w= múmero 1342 , de fecha Dieciseís de Noviembre de mál novecáen 

== SY NS eS 

CAS, 
        

    

  

tos ochenta i uno , de todo lo cual doi f8 ,= 

CERTIFICO:Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número TG-CA-81-1342 

dictada el diez y seis de Noviembre (de mil novecientos ochenta y uno, por el señor 

Intendente de Compañias Encargado,hé inscrito esta Escritura Pública de fojas o 

  

34,051 a 34.069 número 7.105 del Regís V $11 a anotada bajo el aímero 24.851 0 

  

del Repertorio.-Guayaquil, Noviembre veinte y cinco: de, míl ecientogs ochenta y 

uno.-El Registrador Mercantil %uplente del cantón Y / 

  

Registrada Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivado el certificado de Afiliación a la 

Cánara de Comercio de la Compañía "" TROPI CINCO C.A.”»- Guayaquil, Noviembre vein_ 

te y cinco de tl novecióntos ochenta y uno.-El Registrador Mercantil Suplente del 
, Í 

cantón ,- io : f A 

       

    Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradór Morsnril Suplente 

di Carta Guryaquil 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,he archivado una copía auténtica de esta escritura, 

en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,díctado por el Sr» Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regístro Of bia1 nfaero 878 

del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquíl, Noviembre veínte y cinco de il novecientos 

ochenta y uno.-El Registrador Mercantil Suplente del cant 

  

Ledo. CARLOS PON ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil  


